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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
. Este periódico se publica los iuartes, jueces, silbados y domingos.
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Sé admiten suscriciones en la calle Mayor níun.0 75 ¡unto á Santa Cruz.

Precio de suscricion.^^n Zaragoza llevado á domiálío, u n mes 10 rs. 

tres 28. Fuer^ franco de pórtey un mes 1 í rs., tres 40. '

ARTÍCULO d e o f ic io .

Gobierno de la provin
cia de Zaragoza.

,. । j, j¡J a . | hA
j^ú m, 193. d , .

Circular liúmcró 97.

.. BEXEFICENCIA.

La Jimia ppdvincial de Beneficen
cia solicila siempre por el desvalí lo, 
y procurando el bienestar de los aco
gidos bajo su proUccion cotí la ma
yor economía posible, regulaii/ó el 
servicio de lactancia esterna por su 
circu'ar de 22 de Mayo Últimdj in - 
serla en el Bolelin oficial de1 26 (leí 
mjóino. En, ella estilaba á los-Seño-1 
res Alcalde» coirslitucmnales, Curas 
párrocos; y profesores de la ciencia de 
curar, á quo no exigiesen retribuí 
cion alguna á las nodrizas que mee- 
silasen acreditar la- ecsislenciá del es- 
posite do que so hallan encargadas. 
Pocas personas do las llamadas á in
tervenir los documenlos-'<|ue la Junta 
exige.son lasque han dejado de se- 
cumiar sus filantrópicos senlim’ientos; 
pero ddsgraciadamente ha habido al
gunas que cediendo a! interés lían 
olvidado lo (pie deben á lá Saciedad 
y al infeliz á quien no mece el re
gazo materno: esto ha hecho queila 
Junla me invite á que adopte las me
didas convenientes para que asi no se 
vei ¡fique y en su virtud tengo acor
dado H ■ t> I 'O 

Quo los Sres. Alcaldes :cOnSlilucio- 1 
nales y los secretarios dé; Ayunté 
miento cumplan lo que la Juina pro
vincial de Beneficencia tiene dispuesto ’ 
en su circular de 22 de -Mayo último; 
sin retribución ni estipendio de ningún ' 
género, jmes al espedir los documen
tas que se le reclaman, proceden de 
oficio, y por lo tanto, como una de 
'as obligaciones (¡ue á su cargo es
tán sujetas. • "

que no p'iedo hacer igual preJ ' 
vención á los Sres. *Gdras párrocos 
y profesores facullalivos, me resta 
solo oscilar su celo; y asi espero de

los primeros qué darán una mues
tra de su caridad cristiana, y 4 los 
segundos el buen deseo (fue les anima 
de ser útiles y contribuir por su par
le á que marchen como es debido los 
establecimientos de Beneficencia; dan
do con tan insignificante servicio una 
deferencia á la Junla quelp preside,' 
secundando sus deseos. El creer que 
asi no suceda seria ofender hasta su 
misma delicadeza, y por eso estoy 
persuadido que n > se repelirán - las 
quejas do la Junla por este motivo. 
Zaragoza ,3 de Febrero de 1858.— 
Angel de Lossada,

,J Nú m . 19#.

Circular número 98.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia Guardia civil y Cm: 
picados del ramo de vigilancia, pro- 
curahín averiguar el paradero de 
José Sales (a) Saletas, fugado del 
hospital civil de Lérida y cuyás 
senas son á cOntiptracion y si & 
llegare á conseguir ponerlo con las 
debidas seguridades á mi disposi- 
ciop para ser conducido ¡i la refe-^, 
vida ciudad. Zaragoza V de Fe
brero de 1858.^=Angel dé Lossada.

Seilas de José Sales.

Edad 26 añós. cstalnra regular, 
color moreno, dios pardos,, pelo cas
taño, nariz aguileña, delgado de 
cuerpo, vestido cou pantalón y cha- 
(picla.

■ R Aím . 195. - .

Circular número 99.

Minas. En 14 de Setiembre del 
ario último, I). Julián Gillegb, ve-* 
ciño de Alparlir, denunció como 
comprendida en vcl púnalo 2.° del 
artículo 24 de la Ley de, minería 
vigente, la mimi de cobre argen
tífero titulada «La Justicia, antes,' 
Lealtad» / sita eñ el término mu
nicipal de Alpartir, y prqfia de 
D. Juan Contreras Moreno, y pre
vios los trámites correspondientes

he acordado con-esta "fecha admi
tir el expresado, denimcÍQ,?previ- 
niendo at D. .lidian Gallego, eleve 1 
el mismo á >registro dentro del tér
mino de 30 dias que prefija el trá- 
mile 6.' del art. 103 del Regla
mento. Zaragoza 3 de Febrero de 
1858.=Angel de Lossada.

Nl m.196. .

. Ci/calar número 100.

Minas. En virtud (u1 so'icilud 
de denupcio incohada por I). Mi
guel.Conlin, y previos los trámites 
prevenidos en 1 el reglamento del 
ramo, he acordado declarar cadu
cada la concesión á I): Jóse Nar- 
\;e‘Z, de la mina dt1 '(¡$16 a¡gen- 
tifero denominada «La Andaluza», 
sita en el término municipal de 
Alpartir. ,

Lo ([ue se anuncia, en este pe
riódico oficial ,en cumplimiento al 
párrajo 6,” del art. 2.° del referido 
reglamento. Zaragoza 3 de;Febrero 
de! 1858.=An^eí dc'LoSsada.

Nú.M. 197.
I. ■ Iflsii 'i. i'í • । í'i / sifli 

Ci'reirla üicAiero i 01.
r. i'in i)— • e, j, ni-iíi.í ’■ i* iil

Minas. En ¡4 de Setiembre del 
año último D. Miguel Goatin, Ve
cino de LasAl$NWmL denunció como 
cp^nprendida en el párrafo 2.° del 
articulé Ai de la ley de minería 
vigente, la mina de cobre argén* 
lífero titulada «L'VAndaluza», sita 
en el término municipal de Alpar
tir, y propia ile I). José Narvaez, 
y previos los trámites correspon- 
dieqfes he acordado con esta fecha 
admil reí espresado denuncio, pre
viniendo al D. Miguel Conlin,. eléve 
el mismo á registro dentro del tér
mino de 3^ días que prefija él tra
mite 6? delart.'J03 del reglamento. 

. Zaragoza 3 de Febrero de 1858.==
Angel do Lossada.

Nú m . 198.

Circular número 102.

Minasí En virtud de solicitud 
de denuncio inedhada por D. Julián 
Gállego, y. previos los trámites pre
venidos en el Reglamento del ramo, 
he acordado declarar caducada la 
concesión á D. Juan Contreras Mo 
reno, de la mina de cobre argen
tífero denominada «La Juslicia an
tes, Lealtad», sita en el término 
municipal de Alpartir.

Ló que se anuncia en este pe- 
riod co oficial, en cumplimiento del 
párrafo 6.° del art, 2.° del refe
rido reglamento. Zaragoza 3 de 
Febrero de 1858.==Aoge! de Los
sada.

—------------ --------------- - f

Aúm. 199,
Circular número ¡03.

En la (¡acela dev Maínd nújuero 
33 correspondiente aídia 2 de Febrero 
se\ halla inserto lo siguiente.

MLXISTEBIO DE LA GUERRA.

Número 10.

Excmo. Sr. : Enterada la Berna. 
q. D. g ) de la instancia promovida por 

L). francisco (¡onzalez y Sánchez, co
mandante .graduado, capitán del bata
llón provincial de Ciudad—Rodrigo, nú
mero 12 de la reserva, que el ante—' 
cesor de \. E. dirigió á este Ministe-* 
rio en 31 de Diciembre último, se ha 
dignado concederle dos meses de pro- 
roga á la Real licencia, que para to1- 
mar los baños de Sierra-Alhamilla v pa
sar dpspues á Almería, le fué otorgada 
en 25 de Julio del año próximo pasa
do, pero sin goce de sueldo, puesto 
que no justifica la necesidad de me
jorar su salud. Con este motivo, v de
seadlo S. M. que de un modo claro y 
terminante se fijen de una vez las re
gí^ que deberán observarse en lo su

. cesivo para las diferentes clases de li
' cencías temporales que soliciten los Je
fes y. Oficiales del Ejército, ha tenido 
á bien disponer: .

I . ' Las,solicitudes de licencias tem
porales se limitarán en la penínsulala 



a Ion lérniiüp que no cs.ceda de cuatro 
■ Ineses, bien sean por enfermedad ó por 
juntos parí leda res.

2 .e El sueldo que los interesados 
disfrutarán en el primer caso será el 
de su empleo, siempre que justifiquen 
pl^na y debidamente sus dolencias;. y 
en el segundo se entenderán con go<e 
de. medio sueldo.

3 .u Las pteórogas qué por cualquie
ra de 1<& niolhps esprcsádos soliciten, 
y se juzguen necesarias, lamgoce es-' 
cf^eitm. fle dos /meses; señalándose la 
mitad del suelmi á las primeras, cuan
do justifiquen la existencia de los ma
les que padezcan, y ninguno á las se- 
gumías.
4Cuando a jas instaudas de pró-^ 

rc<|a por enfermos W se a^enipañe el 
requisito .menciqiyid^, no gozarán de 
sueldo los que la obtengan; pero si 
los que habiendo pedido licencia por 
asuntos particulares se vieren iñiposi- 
bilitados aiJerqijnard (fe incorporarse, 
por enfermedad, tendrán opcion á pró- 
roga con medio sueldo, previa justifi
cación que asi lo acredite.

5 .° En el caso estremo de que se 
conceda segunda próroga, será siempre 
sin sueldo.

6 ." y último. El tiempo, máximo 
para las licencias al estranjero \ á Ul
tramar será de un año, y de media las 
prórogás. . . . . ■

Lfe^te^l órden lo digo á V. E; para 
sii conocj^nie.ido, y pfCjCtos corrpspón- 
dfentes. I)ios guarde, á V. E. muchos 
años. MadJ-id ¿G (fe Enpró de IS.’bS.— 
Edpefeta. —Sr Direétor *getibral de' In- 
fai#ria:. |j: i'l d’ j ; ' 1 ‘J

íA-'n nikty -b futí' ‘' b ■"
"'¡./""■TTLT*? jfutüth '' 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.

ifehecho présenloá Ja Heina(q. I), g.^1 
los .graves inconienicntés^que ofrece en 
su ejecución la líeal lórden de 18 fie 
Diciembre uhimb, relativa jí la exacción- 
del 14 por 100 de Ibs productos líqui
dos de la riqueza territorial y pecuaria, 
y los irreparables perjuicios que de lle
varla á erecto se causarían á gran nú
mero de contribuyentes y aun á distri
tos enteros. Mientras la administración 
carezca dd los medios que en todo caso 
exigirá el planteamiento y desarrollo 
del Esterna elegido para obtener la m- 
veiacion 'apetecida, esta sistemé única
mente daría por resultado el acrecbn- 
tamiento del cupo fijo de 350 millones 
de la contribución de ifmuiebles, que 
era otro de los fines de la indicada 
Real órden, dejando subsistente casi en 
su totalidad la desigualdad de los re
partimientos. No puede menos, sin em
bargo, de tomarse en cuenta el auméhto 
que han tenido los productos y aun los 
xaloren de la propiedad territorial al 
escogilar los mayores recursos perma
nentes que exijan las obligaciones del 
Estado; pero en las miras del Gobierno 
entra también someter íntegra á la de- 
liberaeion de las Cónes la manera en 
que deba resolverse esta importante 
cuestión.

Enterada de todo S. M., y en vista 
de las razones espuestas, ha tenido á 
lúe» mandar prevenga á V. S.

l.° Ouo suspenda el cobro de las 
cantidades que se hubieren impuesto á 
los pueblos por consecuencia de la pre
citada Real órden de 18 de Dieiefúbre 
ultimo; como diferencia entre el lá por 
100 que se declaraba obligatorio y el 
cupo fijo qué les hubiere cbh'espondido 
en el repárlimienlo de 360 millones 
mandado ejecutar por otra Real órden 
dé 20 de Noviehibré anterior.

2/ Que mientras por una medida 
legislativa no se fije suma con que ha
ya de contribuir en adelante la riqueza 
territorial, limite V. S. la exaedion á 
los cupos señalados á‘cada pueblo en el 
mencionado repartimiento de 350 mi
llones. L , -

, V Qtfe las pperacionds de evalua
ción y 'coniprqbacion de la riqueza si- 
ga|i ‘ ejecutaíi^isp en la forma que se 
llalli (lisppeSta en los reglamentos é ins- 
trudmones esneciajcs.

4. 'y. ullunq. Que cuide V. S. de 
que la Administración continúe exami
nando los dates que posee sobre la ri
queza de los pueblos y los demas que 
pueda reunir para apreciar con la po- 
sibla «exactitud, la..cap acidad .tributaria 
década üno, porqiie esta es una obli
gación (¡ue para todos los tieirqm»^ cir
cunstancias le esta señalada en los mis
mos reglamentos é instrucciones.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su ipteligeneia y puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos 
años: Madrid 31 de Enera de 1858.— 
José Sánchez Ocaña.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas^

Hiño. Sr.: Vísja la esposjciou efeiada 
por los1 hermanos Gispert, á quienés por 
Real órden dé 8 dé-Nbviémbhi de T856 
se les autidizé para'qiráctica/ los.estu
dios de un ferro-carril que, partiendo 
de la linea de Barcelona á Granollers 
y pasando por Uáldas’ y San Miguel del 
Fay, termine en Mayá, solicitando se 
les conced» inia ntiéva autorización para 
verificar los d i un ramal cuya esplota- 
cion^se efectúe ¡por medio de cabaMe- 
riás, quy. nná á Caldas de Mombuy con 
i-i de Barcéíóíia a (iranolli-rs. utilizando 
en- lo posible la cárietera provincial 
(fe.Caldas á las inmediaciones ¡de Mollet; 
S. M. la Reina se ha dignado acceder; 
á esta solicitud, íij índoles el plazo de । cinco meses para practicar loe estudios, 
indicados, pero sin dcréóho' alguno á la 
.ccncesion|ni á indemnización de|ningun 
genero, según lo prevenido en el arti
culo 45 de la ley general de ferro-car
riles, y en la inteligencia de que el re- 
sult'ailo dé estós estuilios se sujetará á 
un. detenido exaufen para que'pueda 
probarse de una manera esplícita si con 
su ejecimioil.se lastimarán los derechos 
creados de la citada carretera provin
cial, ó los de alguna de las líneas fér
reas ya concedidas.

De Real órden lo digo á Y. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1.y muchos anos. Ma
drid 27 de Enero de 1868.—Guenda- 
lain.—Sr. Director general de Obras 
públicas. ' 1

Lo • (pie se inserta en este penó 
dico ‘ofcM para conoamiento del 
públioo. Lar ligo-a 5 de Federo 
de I8S8-'Angel de Lossada.

Nmi. 200? ’
- 'i- .

Circular Aüníero 10 í.

En la Gacela de Madrid nutnero 
54. perlénecicnle al 5 de' Febrero, 
se halla tnserlo lo sigúientc'. ’

min is t e r io  d e  l a  g u e r r a .
N tunero 10.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Miniskp de la

Guerra dice eon esta, fecha al Director 
general de Infantería’ lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
comunicación de V. E., fecha 28 de Di
ciembre último, en que manifiesta que 
el Teniente destinado al regimiento de 
infanteria Fijo de Ceuta, D. Allomo 
Moscoso y tara, no se presentado 
en su cuerpo oportunamente, ha tenido 
á bien resolver que. este oficial sea baja 
en el Ejercito, publicándose en la .órden 
general del mismo conforme á lo dis
puesto en Real órden de 19 de Erim-o 
de 1850; siendo al propio tiempo su 
Real voluntad que esta disposición se 
comunique á los Directores é Inspecto
res generales de las armas ó institutos 
y Capitanes generales de distrito, asi 
como al Sr. Ministro dé la Gobernación 
del llein», para que llegando'-á -Conoció 
miento de las Autoridades civiles y mi
litares, no pueda aparecer en punto al
guno con un carácter que ha perdido 
con arreglo á ordenanza iy ordenes vi
gentes.))

De la de S. M., comunicaea por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres- 
pondientqs. Dios guarde á V. E. muchqs 
años. Madrid Id  de Enero de 1858 — 
El Subsécretario, Manuel Manso de Zu- 
ñigá.—Sr.... >.

Numero 20. —Circular.

, Excmo., S:;.: El Sr. Ministro de la 
(nieira dice con <;.sta fecha al Director 
genetal (le Administración'militar lo que 
sigue: '

«lid dado cuenta á la Reina'(q. D. g.) 
dé hr comunicación que la suprimida hi- 
tendencia general militar dirigió á este 
Ministerio en 2 de Octubre último ma
nifestando las dificultádeí) que "eh su 
concepto se ofrecían para poder fijar el 
peso que en cada distrito haya de se- 
ñalaise á la fanega de cebada, y (iue deba senir d? tipo á la Junta encar

. gada del reconocimiento y calificación 
d i los artí -ulos del suministro militar, 
para ^iorrrsñ cuando de introduzcan 
cu los almacenes, nuevos acopios de 
afeiellá .semilla; si es ó no de la calidad 
que marea la condición 2.a del pjiego 
general del /erviciodé provisiones; y con
sultando en su consecuencia que se sus- 
peudan los efectos de lo dispuesto en la 
última parte de la Real órden circular 
de' 12 de Agosto ¿de 18 5 7.

Enterada S. M., y de' conformidad; 
con lo informado acerca del particular 
por el Tribunal Supremo de Guerra v 
Marina en afordada de 18 de Diciembre 
tmlerior, al propio tiempo qw* no ha feh 

■ nido á bien acceder á lo propuesto por 
el antecesor^ fe* A . E.,.se ha,-servido 
mandar que continúe en su fuerza v vi
gor Li citada Real Qrden de 12 de Agos
to; y (pie el peso de la cebada que &e 
reciba sea el qiié en cada localidad ten-, 
ga la reconocida por de primera clásé, 
(*n cuyo sentido deberá modificarse para 
lo sucesivo la condición 2.a del pliego 
general.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos currespúndien- 
tes. Dios guarde á V. E- muchos años. 
Madrid 21 de Enero de 1858. =EI Sub
secretario, Manuel Manso- de Zúínga.— 
Señor.,.., .< j

Lo (pie he dispuesto se inserte 
en este periódico olicial para co
nocimiento del público.arago- 
*0 ó’ de Febr^o de^ /858.=An^ 
gel de Lossada. ■ 

--- ----------------—

REGLAMENTO
de las funciones que deben ejercer los 

Gobernadores de provincia y delegados 
especiales del Gobierno cerca de las com- 
pañias "mercantiles por acciones.

i CONTESTACION.

Art. 10. Las carias de pedidos 
de acciones producen en los suscri- 
kxres la'Obligación de hacer efectivo 
el importe de las mismas ¡acciones, 
en la forma que por la escritura de 
fundación se baya establecido, si la 
empresa obtuviere la Real aproba
ción. Los fundadores de la sociedad 
responderán de la autenticidad de las 
suscrieiones, para el efecto de haberse 
tenido por cubierto el número de ac
ciones que se requieren, á fin de que 
la sociedad pueda constituirse.

Arl. 11. Cubierta que sea lia mi
tad de las acciones que constituyan 
el capital social, se reunirán los sus- 
critores en junta general, para que 
los que no hayan co^prridd al otor
gamiento de la escritura de funda
ción presten su conformidad con los 
estatutos y reglainenlos de la compa
ñía; y según lo que se acordare, 
quedarán éstos delinilivaineule ane- 
glados.

Art. 12. La escritura de funda
ción de la compañía con sus regla
mentos, las carias de suscricion de 
acciones que completen la mitad del 
capital social, y el acta de su apro
bación definitiva, se presentarán al 
Jefe político de la provincia donde 
esté domiciliada la saciedad, á linde 
que esta Autoridad proceda á for
mar el expediente instructivo sobre 
su aprobación. Si los establecimien
tos que la empresa se proponga be-- 
neficiar estuvieren en distinta pro
vincia ■ de la de su domicilio, se 
dirigirá también al Jefe polílicu de 
aquella, copia autorizada de dichos 
documentos, para que concurra á la 
formación del expedienie en la parle 
que le concierna.

Con la escritura de fundación y 
reglamentos que se iian de presen
tar al Jefe político de la ptovmeia 
del domicilio, se acompañarán copia» 
simples de una y otros, que reimiuá 
dicho Jefe con el expediente, y se 
conservarán en el archivo del Mi
nisterio.

Arl. 13. Corresponde al Jefe po
lítico examinar;
1Si los estatutos: de la socie

dad están conformes á lo presciilo en 
el Código de Comercio con ¡especio 
á las sociedades comanditarias y anó
nimas, a las disposiciones de la ley 
de 28 de Enero de 1818 y a las do 
este reglamento.

2;° Si el objeto de la sociedad 
es lícito y de utilidad pública, con
forme al art. í.° de la precitada ley, 
sin trascendencia á monopolizar sub- 
sisltuciaú otros artículos de primera 
necesidad.

3.° Si el capital prefijado en los 
eslalulos sociales puede graduarse su
ficiente para el objeto de la empresa; 
si eslá convenientemente asegurada 
su recaudación, -y si las épocas es
tablecidas para los dividendos pasivos 
de las acciones están combinadas de



sentar sino la cantidad efectiva que 
del impQFle nominal de cala acción 
se hubiere entregada por el accio- 
nisla en la caja sqciai.

Arl. 26. De los estatutos y re- 
glamenlos de la compañía después de 
haberse constituido y del Real decre
to de autorización se remitirán copias 
al Tribunal de Comercio en cuyo ter
ritorio esluviere domiciliada , para 
que se hagan los correspondientes 
asientos en sus registros , lijándose 
edictos e» los estrados del Tribunal, 
con inserción literal de aquellos do- 
cumenlos.

Arl. 27. Según está declarado 
en el arl.'265 del Código de Comer
cio, b-s Administradores de las so
ciedades por acciones, siendo anó
nimas, son amovibles á voluntad de 
los socios, mediando justas causas do 
separación, con arreglo á derecho ó 
ó á lo que sobre la malcría estuvie
se eslabhc.do en los estatuios de la 
sociedad.

zbl. 28. En las compañías co
manditarias por acciones, no po Irán 
ser removidos los socios gerentes de 
la admini^llac¡on social que les com
pele, como responsables directamente, 
y cun sus bienes propios de todas las 
operaciones á la compañía. En caso 
de muerle d inhabilitación de los so
cios gerentes so tendrá por d¡suelta 
la compañía y se procederá á su li
quidación.

Arl. 29. Dentro de los quince 
días siguientes al en que se hubiere 
declarado constituida la compañía, 
acreditarán los administradores ante 
el Jefe político haber hecho el de
pósito efectivo de las acciones con que 
deben garantizar su gerencia en la 
cantidad delerminada en los estatu
ios, y conforme á lo prescrito en el 
arl. 13 de la ley de 28 de Enero.

Arl. 30. Las sociedades mercan
tiles por acciones estarán constante
mente bajo la inspección del Gobierno 
y del Jele político de la provincia 
de su domicilio en cuaido á su régi
men administrálivo y á la exacta oh - 
servancia de sus estatutos y regla 
menlDS. conforme está declarado en 
el arl. 17 de la ley de 28 de Enero. 
El Gobierno con el debido conoci- 
mienlo de causa, y oido el Consejo 
Real, suspenderá ó anulará, según 
e>liinare procedente, la aulorizacion 
de las compañías que en sus opera
ción *s ó en el óiden de' su adminis- 
t acion fallaren ni cumplimiento de 
de las disposiciones legales ó de sus 
estatuios.

Arl. 31. Los foydos de las com
pañías mercantiles por acciones no 
podrán distraerse de la caja socia 
para negociaciones extrañas al ob- 
jelo da su creación.

Se permitirá únicamente aplicar los 
f indos sobrantes que existan en caja 
para deseuenlos ó préstamos, cuyo 
plazo no podrá exceder de nóvenla 
días, dándose precisamente en garan
tía papel de la deuda consolidada.

Los administradores son direcla- 
m *nle responsables de cualquier can- 
tdad do que dispusieren contravi
niendo á estas disposiciones

Art. 32, Ningún accionista po
drá excusarse de satisfacer punlual- 

l mente los|dividendos pasivos que acor

manera que la caja social se halle 
suficienternenle provista para cubrir 
sus obligacmnes. .

í.° Si el régimen administrativo 
y directivo de la compañía ofrece las, 
garantías morales que son indispen
sables para el crédito de la empresa 
y la seguridad délos intereses, de los 
accionistas y del público.

ArL 15. Para calificar si el ob
jeto de la compañía es de uldidad 
pública, el Jefe político ppdirá in
forme á la Diputación y Consejo pro
vincial, al Tribunal de Comercio en 
cuyo distrito estuviese domiciliada la 
compañía, á la Sociedad económica 
de Amigos del Pais, ¿i [la hubiere, 
y al Ayuntamiento. Estos informes 
podrán lambien exlcnderse á cual
quiera do los demas extremos desig
nados en el artículo anterior, sobre 
que el Jefe político estimare conve
niente pedirlos. .

Art. 11). Cuando los estableci- 
mienlns comerciales ó industriales de 
la compañía se hubieren de fijar en 
distinta provincia de la de su domi
cilio, el Jefe político de esta última 
pedíiá lambien al de aquella los in
formes oportunos para completar la 
instrucción del expediente en cuanto 
á los hechos, de que por la locali
dad ile los mismos establecí miemos 
deberá le cr un conocimiento espe
cial el Jefe de la provincia.

Art. 1G. Instruido suficientemen
te el expediente dé calificación de ja 
empresa se remitirá por el Jefe polí
tico al Gobierno, de cuya orden pa
sará al Consejo Real para que eleve 
consulta sobre la aprobación de la 
compañía y de sus estatutos y re
glamentos.

Art. 17. Si el Consejo Real ha- 
Jlare incompleta la instrucción del ex- 
pedienU1,. acordarásu ampliación exi- 
gienilo nuevos inforcies p la prysen- 
lacion dh los documentos que sean 
conducen les/

Art. 18 Teniendo el expediente 
estado de resolución,-el Consejo Real 
elevará su consulta según correspon
da á los méritos del mismo expe
diente, proponiendo, en el caso de que 
no haya inconveniente para la apro
bación de la sociedad, la parle del 
capital que haya de hacerse efectiva 
afiles de ponerse en ejecución el Real 
decreto ’de. aulurizacion.

Art. 19. Cuando, la compañía 
fuere de las que no pucdpn estable
cerse sino por una ley", según In dis
puesto én el art.1 2.° de la dé 28 de 
Enero, el Cmisejo consultará al Go
bierno lo coovenienle sobre su apro- 
baciop; y caso de que esta procediere' 
acompañará también á la consulta el 
proyecto de ley que en su juicio deba 
.presetllarse á las Cortes.

Art. 20. Cuando las sociedades 
por acciones, puya autorización sea 
de la competencia del Gobierno, reu
nan en su objeto las cualidades pres
critas por la ley, pero no estén con
formes á sus disposiciones los esta
tutos acordados por los fundadores, 
propondrá el Consejo las modificacio- 

s que en ellos deban hacerse. Con- 
•ormándose el Gobierno con esta con- 
_ ulla se comunicarán íw|uellas á los 
.inleresadosj para que en su vista, si

insistieren en la formación de la com
pañía, otorguen nueva escritura, re
formando los estatutos según se les 
haya prevenido.

Art. 21. El Gobierno, con pre
sencia de lodo el espediente y de la 
consulta /del Consejo Real, acordará 
lo que corresponda; y si procediere 
la aprobación de la sociedad con los 
estatutos y los reglamentos presenta
dos, se expedirá la Rea! orden cor
respondiente, en la cual se fijará la 
parle de capital con que haya de 
constituirse desde luego, con arreglo 
a! art. 9.° de la ley de 28 de Enero 
determinándose el plazo para ha
cerla efectiva en la caja social y el 
que se estime suficiente para que se 
complete la suscricion do las accio
nes

Art, 22. Comunicado a,1 Jefe po
lítico á quien corresponda la Real or
den de aprobación, se imprimirán y 
publicarán los estatutos y reglamen
tos de la sociedad, abriéndose por 
la administración provisional la sus
cricion de acciones vacantes dentro 
del plazo prefijado, á cuyo vencimien
to se remitirá al mismo Jefe político 
en forma auléntica la lista de los nue
vos accionistas con que se acredito 
haberse cubierto la suscricion del 
capital social. Si no se presen taren 
accionistas para completarlo, se ten
drá por caducada la Real autoriza
ción.

Art. 23. Realizada que sea en 
la Caja social lp parle de capital que 
el Gobierno hubiere prefijado, y com
probada su existencia por el Jefe po
lítico, dara este cuenta al Gobierno á 
fin de que declare constituida lacom- 
pania, determinando el plazo dentro 
del cual ha de dar principio á sus 
operaciones.

, Art. 24. Cuando parle del ca
pital social se hubiere do constituir 
con bienes inmuebles aportados por 
alguno de los sucios, se acreditará 
al Jefe político su justiprecio, pudien- 
do esta Autoridad .cumprobar la exác- 
lilud de la Operación por los medios 
que tenga por conveniente, pa^a evi- 
tai que se dé á diclros bienes mas 
valor del que realmente tuvieren

Art. 25. El Jefe político, á con
secuencia de la orden en que sp de
clare la compañía constituida, con
vocará la junta general de accionis
tas, que se reunirá bajo su presiden
cia ó la del empleado público en 
quien al efecto delegare, y dándose 
lectura del Real decreto de autoriza
ción y de aquella misma orden, se 
procederá al nombramiento de las 
personas que hayan da tener á su 
cargóla administración de la compa- 
nia y la inspección ó vigilancia de 
esta misma administración, si es anó- 
mma, y al de las que hayan de tener 
a su cargo la inspección ó vigilancia 
de la administración, si es co
manditaria, cpn arreglo en unas y 
oiras a sus esta tu los y reglamentos, 
declarándqsé á los elegidos lo misino 
que á los sócros gerentes si la sucie
dad es en ComañdM'jen ejercicio de 
sus funciones, y acordándose proce
der á la emisión de los títulos délas 
acciones en inscripciones nominati
vas. Estos títulos no podrán repre

dare lá administración de la compa
ñía, en las épocas marcadas en los 

'estatutos. En defecto de hacerlo, po
drá optar la misma Administración, 
conforme á lo dispuesto -en el artículo 
300 del Código de Comercio, entre 
proceder ejecutivamente contra los 
bienes del socio omiso, para hacer 
efectiva la cantidad de que fuere 
deudor, ó proceder á la venta de 
sus acciones al curso corriente en 
a plaza, por medio de la junlasin

dical de los agentes de cambio, ó la 
le corredores, donde no hubiere Co- 
egio de agentes.

Art. 33. Las trasferencias de las 
acciones han de consignarse en un 
registro especial para estas operacio
nes, que llevará á cada compañía, 
inlervinicndoeo ellas un agente ó cor
redor de cambios para la autentici
dad del acta, quedando aquel res
ponsable de la identidad de las per
sonas entre quienes se hiciere la ne
gociación. *

Cuando no estuviere cubierto el 
valor integro de la acción, se hará 
espresion formal en el acta de tras— 
ferencia de quedar el cédenle sub
sidiariamente responsable del pago 
que deberá hacer el cesionario de las 
cantidades que faltenspara cubrir el 
importe de la aceten, según se pres
cribe en el art. 283 del Código de 
Comercio.

Art. 34. Anualmente formaliza
rán las compañías mercantiles por 
acciones un balance general de su si- 
luacion, en que se comprenderán 
todas las operaciones practicadas en 
el ano, sus resultados y el estado de 
su activo y pasivo. Estos balances, 
autorizados por los adminisliadores 
de la compañía, bajo su responsa
bilidad directa y personal, y después 
de reconocidos y aprobados en junla 
general de accionistas, se rem.liráu 
al Jefe político de la provincia, quien 
dispondrá su comprobación, y hallán
dose exactos y coniformes con los li
bros de la compañía, se imprimirán 
y publicarán en el Boletín Oíiciaf de 
la provincia, comunicándose asimis
mo al Tribunal de Comercio del ter
ritorio.

Arl. 35. Los dividendos de be
neficios repartibles se acordarán ne
cesariamente en junla general de ac' 
cionislas, con presencia del balance 
general de la situación de la compa
ñía, y no podrán verificarse sino de 
los beneficios líquidos y recaudados 
del mismo balance, previa la deduc
ción de la parle que haya de aplicarse 
al fondo de reserva.

Art. 36, Cuando del balance re
sultare haberse disminuido el fondo 
de reserva, se aplicará para comple
tarlo toda la parle de beneficios que 
fuere necesaria, reduciéndose el di
videndo para los accionistas á la que 
hubiere sobrante.

Art. 37. Los Jefes políticos da
rán cuenta al Gomerno del estado de 
cada compañía por acciones que hu
biere en su territorio', según el re
sultado del balance anual, exponien
do las observaciones que estimaren 
Conducentes en las materias <|ue sean 
de interés de la adminislracron.

Ademas de estas comunicaciooe»



anuales.; pondrán en conocimiento del i 
Gobierno,..parala resolución corres- 1 
pondienle,, loda novedadque ocurra ; 
en el réguncn directivo y ad/nisira- ¡ 
tivo de las compañías que pueda per
turbarlo u que produzca alguna aite- 
racion en la observancia de sus es- 
lalulos. ■•

Art. 38. Siempre que de resul
tas de la inspección que la adminis
tración ha de ejereercer sobre las so
ciedades por acciones, ó por.los do
cumentos que estas deben someter 
á su «opaprobación,. ó por cual
quiera otro medio legal, c- nslare ha, 
berse perpetrado algún delito en el 
m^pejo directivo ó administrativo de 
la. sociedad, procederá el Jefe político 
conforme está prescrito en el párrafo 
l.° del'articulo 5.° de la ley ..de á 
de Abrihle 1845 • d,. z ■ » 

' Art., 395 Los1 gerentes ó d¡rx-> 
lores de las compañías por acciones 
exi?,lentes en la actualidad, que en 
virtud de lo dispuest) en el artículo 
¡8 de la |cy de 28 de Atiero deben 
necespriament'j convocar. á junta .ge- 
neial de,accionistas deqtro de||pscin
cuenta diaSj siguientes al de su pu
blicación, darán .conocimiento al 
pohtico de la provincia del dia^ela 
reuiynn, Adin dfC que ¡aqueliq .Au- 
loriuad. pueda por sí .,ó ^or sus .de- 
legadós presidir djpha junta. Celebra
da esta, remitirán los directores co
pia cerltíicuda .del acuerdo,?sea para 
declarar Iq compañía,en rK|uidacion, 
ó .bipn paia qnpe^rár ki Roal aulo- 
riz^n que la bahi'ilc para conti-r 
nuar en .su.j operaciones. 0 .

Art. ÍO. En defecto de prestar
se por los direclor^s de alguna com- 
páma; el debido, cumpliniienlq á la 
disposición de la ley, pio^erA el 
.L'fe pjlitipo^.lrpscurridp que sea el 
t raimo (pie en olía se prefija, Acan.- 
v icqr la juqj¿ general de qctioni^.- 
tus, bajo su prosidencia ó la de.o|ro 
empiezo p.úbupo cu quien delegare 
al eftid>

A¡1. íl. Las compañías que acor
daren ’cesar.pn sus operaciones, que
darán inhabilila.'las desde, la misma 
lecha del acuerdo para hacer nuevos 
negocta?, y en caso de contravención! 
incurrirán los que lo hiciere i $9 la 
responsabilidad y penapecuuijaria que 
se jirescribe en el art. Ili .de la ley 
de 28 de Enero, ‘ .

Arl. 42. Los administradores do 
Iqs compañias que acordaren solici
tar ¡a Real autorización, loverilica- 
ráq .dentro del plazo legal, dirigien- 
<|o al Gobierno la correspondieule c a - 
posicion, a que acoiiipañarán .certi
ficación do aquel, acuerdo y sus es
tatuios 7 reghm'cnlós. Estos docu- 
menlos sé eñlregarán al Jefe político 
de la provincia, de cuya,' orden sé 
formará, dentro de! término impro- 
rogabíe' de quince dias, el balando 
general, (jue demuestre la siluacio'n 
de la rompañia, y la calitlcac’ion de 
su activo; y¡ comprobada que sea la 
exactitud de aquel doCtímenio, se re
mitirá el expediente al Gobierno para 
la resolución conveniente, que recaerá 
pré^ia la corre'pondienle consulta de! 
Consejo- Real,’ y con arreglo á^o dis
puesto en el art. 19 de la ley de 28 
de Enero.

Art. 53. Trascurrido el plazo de 

dos meses después de la publicación 
de la misma ley, se declararán di
sueltas todas las compañías por ac
ciones que no hubiesen impetrado la 
Real autorización, á cuyo fin los 
Jefes políticos d-arán cuenta al Go
bierno de las que dentro del territorio 
de la provincia de su mando se ha
llaren en este caso. La disolución de 
estas compañías so publicará en la 
Gaceta del Gobierno y en el Boletín 
oficial de la provincia respectiva, 
dándose conoeimiento de ella al Tri
bunal de Comercio á quien corres
ponda.

Arl. 41. En la liquidación de 
las Compañias(|ue quedaren disuellas, 
sea por acuerdo do los accionistas, ó 
bien por no haber impetrado y nb- 
letudo la Real nubírizacion, se pro
cedía 0011 arreglo á las disposiciones 
del Código de Comercio; siendo obli
gación duelos encargados de la liqui
dación dar cuenta mensualmenle al 
Jefe político de la provincia del estado 
en que se hallare, y acreditarle asi
mismo á su conclusión haber quedado 
canojiadas todas las resultas1 de la 
misma liquidación. La inspección que 
sobre ella se encarga a los Jefes po- 
lílicos no obstará para que los inte
resados ejerciten jmlicialmente los 
dercclms que les compelan sobre los 
habereá de la compañía y para quo 
su iiquidacioi se bagá Ivgalment".

Madrid 17 de Febrero de 1848. 
=Juaii Bravo Mufitlól

mÑmeR n ú m . 2.:

ÜEV íGEXEllAíL DE CAMINOS HIERRO.

(Su fecha 3 de Junio de 1835.) '£1?'» . .•: > ‘ i

. c a pit u l o  ix.
De. las coniniifMa.s par accione? para la 

coiislniccú>,u y explotación de los
. /erro-carriles.

Art. 46. Podrá el Gobierno au
torizar provisionalmente la constitu
ción do compañías por acij^ .quc 
lengaq por objqlo la conslruccion y 
explóiacion de los ferro-car rile?, con 
arreg'L) á esta ley y á la de 28 dq 
E1 ióro «le 1 $ 4 8, 911 cu a n lo no se, de - 
rugue ó .jÍiÍmÍífique por las disposición 
nes siguientes:

1 .* Ef capilal s cía! será cuando 
menos igual al importe total de las 
obras de. construcción y del material 
de explotación (le la linca (¡ue se. 
proponga adquirir la compañía,

2 a Suscritas (¡ue sean las, dos 
terceras parles del capital S'ocial, po
drá autorizarse'kt c institución pro
visional (le la compañía. .

3 .a Esta áulnrizaciou pj'ovisio- 
nd .faculta ímicamcnle. á ja cnmpañia 
para nombrar sus admioislradojes, 
pedir, la concesión ,de la líyca que so 
proponga conslruif y cxplpiar, pre
sentar sus proposiciones en ¡a subasta 
si se hiciese la concesión con este re
quisito, y exigir de los accionistas 
hasta el 10 por 10.0 de sus acciones, 
con deslinó qxcjpsivo á cubrir los 
gastos de su establecimiento, los de 
estudio del proyecto y el depósito 
que se exija como garantía de la 
concesión. ,

4 .a Hasta que la compañía no se 
halle constituida definitivamente y 
haya obtenido la concesión ó adjudi
cación de la línea, no podrá emitir 
títulos de acción ni otra clase de do
cumentos trasferibies ó negociables, 
siendo nulas y de ningún valor las 
trasferencias que se hagan de las 
promesas de acciones ó de las accio
nes provisionales <1110 se entreguen á 
los suscritorés:

5,a Los primeros suscritores y 
sus cesionarios son responsables1 so
lidariamente al pago de los primeros 
dividendos, hasta que quede cubierta 
la mitad del valor nominal de sus 
acciones. .

6 .a Cuando los accionistas hayan 
satisfecho el valor total de sus accio
nes, podrán convertirse estas en ti- 
lub>s al porlador.

Arl. 4.7. So considerará defini
tivamente constituida la compañia 
luego, que se publique la ley relativa 
A su «unslilucion, ■ '

Arl 48. Si suscritas las dos ter
ceras partes del capital social, y rea
lizadas ó invertidas en las obras de 
la linea, no pudiese la'.compañía hacer 
efectiva la otra tercera parle del ca- 
pit d por -medio de la emisión y ne- 
gi-ciacioti de las acciones no suserilas, 
podrá oblom.'r autorización del Gobier
no para adquirir dicha tercera parle 
Nxf<RHtal por medio de empréstitos 
con traídos, con la hipoteca Ale los 
rendimientos del .femi-carrli á cuya 
coiislruccion ó explotación se destina.

En este caso la autorización podrá 
comprender tatema» la facultad dé 
emitir cédulas ú obligaciones hi- 
polecaii is de interés fijo, y amorti
zares dentro del periodo du la coh- 
ce^ion, en los años que en a'|uella se 
deí1 rmine.

Art. Í9. También podrá obldner 
la comp.iñia autorización del Gbd 
bienio para aumentar el capital so
cial s¡ la inversión do. este no hu- 
b.esy bastado para poner üidaila línea 
en estado do exploÍAeion, y si el aUv 
mentó soheilad i no afectase de modd 
alguno los fondos públicos.

Si I/j s  afectase, la autorización será 
objelp de una ley.

. 1. . (Se dontiftfraAf*) 

--------------------

Nim . 201.
I 

Dipúlacion Provincial de

•'Esta DipuMeion provincial ha acor
dado proceder á la venia en súbala 
pubbca de'7000 ólmóg gañiles que sé 
hallan en uu vivero de La perleuencia 
de la inisma, silo e.n lérmums de la villa 
de Mallen, bajo el tipo; de 3 na 30 
céntimos c^da uno, y otros i40 árlí^s 
de la misma especie, que se halkin en 
otro vivero de la carretera de Viüaroz 
y sitio llamado el Cantero, - frénle'a la 
venta de I). Benito Aftiaga y junio al 
puente da la media legua, los que han 
sido tasados á un real 50 céntimos c^da 
uno. Las personas que quieran intere
sarse en la compra de dichos, árboles, • 
podrán concnrrir á las doce del dia 13 
del mes actual al palacio de esta Dipn- 

tacion, donde tendrá lugar el remate, 
ad virtiendo que respecto de los prime
ros se admitirán mandas en baja. Zara
goza 30 de Enero de 1858. —El Go
bernador, . Presidenet.—Angel de Lossa- 
da.=El Vocal vice-secrelario, Julián 
Callizo.

------------—-----------

Nú m.202,

Junta de instruecion publica de la 

provincia de Soria.

En virtía de lo prevenido.'en el 
vigente reglamento de exámenes, esta 
Junta ha . cordado que el dia 22 de 
Febrero próximo, den principio loses- 
traórdinarios para los maestros-de pri
mera enseñanza elemental y los ordi
narios para fos maestros* <Je la misma 
clase y superior, debiendo presentar 
los aspirantes en la Secretaria de osla 
Jimia con Ires di as de antelación 
al designado; los documentos preve
nidos en los artículos 15 y 37 de 
dicho reglamento pon mas 280 rs. en 
papel de reintegro para depósito del 
Título y.(40 rs. en metálico por de
rechos do examen.

Los examenes de maestros versa
rán sobre las materias que contengan 
los programas da las escuelas norma
les elementales. '• •

Los respectivos á las maestras lo 
serán sobre Religión y Moral, .Lec
tura, Escritura, Gramática y Ortogra
fía casle.Hana, cuentas por números en
teros, labores propias de su sexo y 
do inmediata uíflidad á las familias, 
y si aspiran al tituló tío maestras supe
riores, se ampliaran los ejercicios en 
Relijion y Moral ó Historia Sagrada, 
Lectura y Escritura con corrección y 
búóna orlogrália, nocionesde gramá
tica castellana y de Aritmética,es
pecialmente, las cuatro primerás ye- 
glas por números enteros y qqe,pra
dos cón el preciso conocimiento del 
sistema legal de posas y medidas, de 
Geometría y Dibujo lineal y de Geo- 
grafiia ó ^istofia parlicularnienle la 
de España, y últimaippnlb exigiendo 
mayor inteligencia en las labores que 
deberán ser deardorno y-primor como 
b'Óh/ladóá difíciles, flores de mano, 
blondas &c.

Lo que .se publica en el Boletín 
Oficial para que llegue á noticia de 
los interesados.- Soria 29 de Enero 
ilc 1<8')8. = E1 Gihenn I tp Pri’sidente 
Luciano Quiñones dé Leoií.— El Se
cretario Isidro Martínez de Toro.

ZARAGOZA:

Imp. y LUA del COMERCIO á cargo da 
Francisco Castro: calle Mayor 75.


